




























GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
U. E. DE PROGRAMAS REGIONALES - PROREGION 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N° 
GR.CAJ/PROREGION/DE 

-2025-

11. 
PRO REGIÓN 

Pragnme1 
GOBIERNO REOIONAL CAJAMARCA 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economfa Peruana" 

Gobiernos Regionales, y su modificación, realizada por Ley 27902; y a la vez, tomando como 
normativa a la Ley 27783- Ley de Bases de la Descentralización; y, en congruencia con 

los lineamientos de políticas nacionales y regionales, enmarcadas dentro del proceso de 
descentralización del país y modernización del Estado, conteniendo objetivos, proyectos y 
actividades. 

Que, siendo ello así, la presente resolución, cumple con los elementos de validez, 
establecidos en el artículo 3 del TUO de la Ley 27444- Ley del Procedimiento Administrativo 
General, que regula los requisitos de validez de los actos administrativos. 

Estando a lo expuesto y en observancia a las atribuciones conferidas al Director 
Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Programas Regionales- PROREGION del Gobierno Regionai­
Cajamarca; en uso de las facultades conferidas por la Resolución Directora! Ejecutiva W 27783 
-Ley de Bases de la descentralización, Ley 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificada por Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27902; con la visación de la 
Oficina de Asesorfa Legal, Oficina de Administración, y Oficina de Programación y 
Presupuesto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR el Plan Operativo Institucional (POI) de la Unidad 
Ejecutora de Programas Regionales - PROREGIÓN, del Gobierno Regional de Cajamarca, 
periodo 2025. Precisar, que el documento adjunto al presente acto resolutivo (19 folios), forma 
parte de la presente Resolución Directora! Ejecutiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución, a través de la Secretaria de 
Dirección; notificándose la presente resolución, a los interesados, a través de la página web y a 
los órganos competentes de la Unidad Ejecutora de Programas Regionales PROREGIÓN, del 
Gobierno Regional de Cajamarca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE 

Distribución: 
Oficina de Asesorla Legal 
Oficina de Administración 
Oficina Programación y Presupuesto 
Unidad de ingeniarla 
Unidad da Estudios 
Unidad da Sostenlbllidad da la Inversión 
Archivo 

sa _.zz _z sL. z. ·-· tw xe a: .. 
Jr. Angamos N" 934- Cajamarca 
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
U. E. PROGRAMAS REGIONALES 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana ·• 

PRESENTACIÓN 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2025 de la Unidad Ejecutora 005 - Programas 

Regionales - PROREGION, es un documento de gestión que contiene la programación de 

actividades operativas e inversiones necesarias para alcanzar las metas institucionales, así como 

contribuir con el cumplimiento de los lineamientos de política, objetivos estratégicos y actividades 

estratégicas plasmados en el UPlan Estratégico Institucional - PEI 2023 - 2027 del Gobierno 

Regional de Cajamarca", aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional W 0308-2023-

GR.CAJ/CR. 

Los recursos presupuestales asignados en el Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) -

2025 por S/11,897 ,443 con criterios de eficiencia, calidad de gasto y transparencia, aseguran los 

cambios que se pretende realizar a partir de la problemática priorizada en el Departamento de 

Cajamarca, traducidos en Inversiones Públicas de las funciones de: 12. Energía, 15. Transporte, 

18. Saneamiento; y otras que encargue realizar el Gobierno Regional de Cajamarca. 

El presente documento de Gestión, ha sido formulado con la participación de cada uno de 

los integrantes de las diferentes Unidades Orgánicas conformantes de la Unidad Ejecutora 005 -

Programas Regionales- PROREGIÓN, y se elaboró en cumplimiento de la Ley N° 27867 "Ley 

Orgánica de los Gobiernos Regionales" y su modificación Ley N° 27902, en concordancia con 

los lineamientos de políticas nacionales y regionales enmarcado dentro del proceso de 

descentralización del pafs y la modernización del Estado, conteniendo objetivos, proyectos y 

actividades, concluyendo estos en programas presupuestales, enmarcados bajo el enfoque del 

presupuesto por resultados. 

El POI 2025 - PROREGION, contiene la programación de los recursos en el corto plazo, 

en consistencia con el PIA 2025 asignado a nuestra Unidad Ejecutora por el monto de SI 

11,897,443. Asimismo, se va a incorporar como saldo de balance las diversas Inversiones Públicas 

de las funciones de: 12. Energía, 15. Transporte, 18. Saneamiento y 20. Salud asignados a la 

Entidad; los cuales se irán registrando en el aplicativo del CEPLAN v.011 2025 en el transcurso de 

año fiscal y realizando su programación (mensual y anual) para su ejecución respectiva, tanto 

física como financiera. Finalmente, indicar que se realizarán las modificaciones respectivas al POI 

2025 dentro del marco nonnativo establecido por el CEPLAN mediante la Guía para el 

Planeamiento Institucional. 

p ¡, !!. j ll :1 2 1 11 
Jr. Angamos N" 934- Cajamarca. 
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l. BASE LEGAL 

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
U. E. PROGRAMAS REGIONALES 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
"Aíio de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

•!• Constitución Política del Perú 1993 -Art. 192°. 

•:• Ley W 27783 -Ley de Bases de la Descentralización - Art. 35° y 36° 

•:• Ley W 27867 - Ley Orgánica de Gobierno Regionales, modificada por la Ley W 27902. 

fl. ,.,. 
PROREGION 

·--IIOQ=== 

•!• Ordenanza Regional W 001-2009-GRT.CAJ-CR - Creación de la Unidad Ejecutora Programas 

Regionales - PROREGION. 

•:• Ordenanza Regional W 005-2009-GR.CAJ-CR -Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF) de la Unidad Ejecutora 005- Programas Regionales- PROREGIÓN. 

•!• Resolución Directora! Ejecutiva W 051-2015-GR.CAJ/PROREGION - Aprueba el Manual de 

Organización y Funciones (MOF) de la Unidad Ejecutora 005- Programas Regionales- PROREGIÓN. 

•!• Guía para el Planeamiento Institucional Modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

W 00016-2019/CEPLAN/PCD. 

•!• Resolución Ejecutiva Regional W 0308-2023-GR.CAJ/CR - Aprueba Plan Estratégico Institucional - PEI 

2023-2027 del Gobiemo Regional de Cajamarca. 

•!• Ley W 32185- Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal2025 y D.L. W 1440. 

MARCO DE POLfTICA INSTITUCIONAL 

La Unidad Ejecutora Programas Regionales - PROREGION, es un organismo público ejecutor 

de la inversión regional con autonomla técnica y administrativa, cuyo objeto es ejecutar obras de 

infraestructura básica en materia de saneamiento, transporte y energla y otros de impacto regional; 

habiendo iniciado acciones con los Programas de Inversión: PROG-018-2007 -SN IP - "Mejoramiento y 

Ampliación de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales de las 

principales ciudades del Departamento de Cajamarca 1 Etapa", y PROG-026-2006-SNIP - "Programa de 

Ampliación de la Frontera Eléctrica - PAFE 111". 

2.1.1. MISIÓN 

La Unidad Ejecutora Programas Regionales - PROREGION del Gobierno Regional de 

Cajamarca, en cumplimiento de sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, contribuye al 

desarrollo integral y sostenible de la región, a través de la ejecución de proyectos de inversión de impacto 

regional, organizando y conduciendo democrática y descentralizada la gestión pública regional, en el marco 

de las polfticas nacionales y sectoriales. 

Púgina 3111 
Jr. Angamos N" 934- Cajamarca. 
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
U. E. PROGRAMAS REGIONALES 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana '' 

2.1.2. VISIÓN 

Institución Pública del Gobierno Regional con identidad propia, autonomía técnica y 

administrativa, capital humano calificado y nivel tecnológico avanzado, capaz de administrar con calidad los 

recursos públicos en la ejecución de proyectos de impacto regional; propiciando condiciones favorables para 

el desarrollo de la inversión privada y liderando procesos de concertación con la sociedad civil, en el marco 

de una efectiva lucha contra la pobreza y la defensa del medio ambiente. 

2.1.3. FUNCIONES GENERALES 

a) Ejecutar obras de infraestructura básica en saneamiento, energía, salud y otros de impacto 

regional. 

b) Diseñar y conducir el proceso de ejecución de los proyectos de inversión en infraestructura 

pública, encargados por el Gobierno Regional, en sus diferentes etapas, en concordancia con los 

dispositivos legales vigentes. 

e) Diseñar y conducir el proceso de ejecución de los proyectos de impacto regional; así como 

planear, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las acciones propias de la promoción de inversión 

privada en proyectos de infraestructura y otros. 

d) Formular políticas para la recepción, operación, mantenimiento y sostenibilidad en el tiempo de los 

proyectos de infraestructura pública de su ámbito; así como, en concordancia con el Gobierno 

Regional, promover acciones de capacitación en este campo. 

e) Efectuar acciones de seguimiento de la operación, mantenimiento y sostenibilidad en el tiempo de 

la infraestructura pública ejecutada por los proyectos de su competencia. 

2.1.4. RELACIÓN JERÁRQUICA Y DE COORDINACIÓN 

a) De Dependencia: La Unidad de Programas Regionales- PROREGION, es una persona jurídica de 

derecho público con autonomía técnica y administrativa y depende funcional y normativamente del 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

Púg:in~¡ 4111 
Jr. Angamos W 934- Cajamarca. 



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
U. E. PROGRAMAS REGIONALES 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

11. 
~~ 

PROREGION 
h-.. -~·~ 
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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana " 

b) De Autoridad: La Unidad de Programas Regionales- PROREGION, fue creada el 21 de enero de 

2009; según la Ordenanza Regional W 001-2009-GR.CAJ-CR, ejerce autoridad jerárquica y 

administrativa sobre todas las unidades orgánicas que integran su estructura orgánica. 

e) De Coordinación: La Unidad de Programas Regionales- PROREGION, mantiene relaciones de 

coordinación con el Gobierno Regional de Cajamarca, con Organismos Descentralizados 

Autónomos, con Instituciones y Empresas Publicas y Privadas, con Centros de Investigación y con 

otros Organismos de Desarrollo, del ámbito regional, nacional e internacional. 

2.1.5. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Órgano de Dirección 

• Comité Directivo 

2. Órgano de Ejecución 

• Dirección Ejecutiva 

3. Órgano de Asesoramiento 

• Oficina de Asesoría Jurídica 

• Oficina de Programación y Presupuesto . 

./ Unidad de Informática. 

4. Órgano de Apoyo 

• Oficina de Administración 

./ Unidad de Contabilidad . 

./ Unidad de Tesorería . 

./ Unidad de Logística . 

./ Unidad de Personal. 

5. Órgano de L.ínea 

• Unidad de lngenierfa. 

• Unidad de Estudios. 

• Unidad de Sostenibilidad de la Inversión. 

P ú g i 11 a 5 111 
Jr. Angamos N" 934- Cajamarca. 



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
U. E. PROGRAMAS REGIONALES 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Gráfico W 01.· Organigrama Estructural Unidad Ejecutora PROREGION 

FUENTE: • ARTICULO N' 05 ·REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) PROREGION. 
• TITULO 11· MANUAL DE ORGANIZACióN Y FUNCIONES (MOF) PROREGION. 

Cuadro No 01.· Responsables de las Unidades Orgánicas 

Jefe de la Oficina de Programación y Presupuesto. 

ELABORACION: OFICINA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO- PROREGION. 

111. RUTA ESTRATEGICA 

La Unidad de Programas Regionales - PROREGION como Órgano dependiente del Gobierno 

Regional de Cajamarca, se alinea a la ruta estratégica plasmada en el Plan Estratégico Institucional - PEI 

2023 - 2027 del Gobierno Regional de Cajamarca; donde establece las prioridades del Gobierno Regional 

Cajamarca en los próximos cinco años de intervención. Esta ruta estratégica ha sido construida con la 

participación de los Gerentes y Directores Regionales en los diferentes talleres participativos y concertados. 

p ú t; i !! '1 6 1 11 
Jr. Angamos W 934- Cajamarca. 
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
U. E. PROGRAMAS REGIONALES 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
"Afio de la 1'ecuperación y consolidación de la economía pel'Uana " 

3.1.1. VINCULACIÓN DEL PEI 2023 - 2027 CON LAS INVERSIONES Y AO 

Cuadro N° 02.· Ruta Estratégica POI· 2025 

OBJETIVOS ACCION - - -
ESTRATEGICOS · ESTRETEGICO C~~~~~~IA PROYECTO/PRODUCTO CODIGO 

INSTITUCIONALES INSTITUCIONAL . ! _ 
OEI.04.· Promover el 
acceso a los servicios 
básicos de agua de 
calidad; saneamiento y 
vivienda a la población 
del departamento de 
Cajamarca. 

OEI.08.· Asegurar 
servicios de transportes 
y comunicaciones de 
calidad para fa población 
del departamento de 
Cajamarca. 
OEI.09.· Promover 
actividades económicas 
en minería y energfa 
sostenibles en el 
departamento de 
Calamarca. 

OEI.14 • Fortalecer fa 
gestión institucional 
administrativa moderna; 
fa transparencia y fa 
Integridad en el Gobierno 
Regional Cajamarca 

AE1.04.01.­
Fortalecimiento de 
capacidades para la 
Gestión y Prestación 
oportuna de los 
Servicios de 
Saneamiento a los 
Gobiernos locales. 
AEI.OB.02.­
fnfraestructura vial 
adecuada para la 
población del 
departamento de 
Cajamarca. 
AEI.09.04.­
fnfraestructura 
energética eficiente 
para la población del 
departamento de 
Cajamarca. 
AEI.14.04.­
Acompañamiento 
integral en la 
Implementación de 
gestión por procesos: 
simplificación 
administrativa y 
organización 
institucional en las 
dependencias. 
AE1.14.05.- Gestión 
presupuesta( y 
eficiente con 
acompatlamiento 
Integral permanente 
en la ejecución de 
recursos públicos a 
fas unidades 
ejecutoras. 

0082.· Programa 
nacional de 
saneamiento 
urbano. 

0138: Reducción 
del costo, tiempo 
Inseguridad en el 
sistema de 
transporte. 

0046.· Acceso y 
uso de fa 
electrificación 
rural. 

9001 • Acciones 
centrales 

* 2090973: Gestión del Programa y 
Otros - Mejoramiento y Ampliación de 
los Sistemas de Agua Potable 
Alcantanllado y Tratamiento de Aguas 
Residuales de las Principales ciudades 
del Departamento de Cajamarca - 1 
Etapa. 

* 2112981: Mejoramiento Carretera CA-
1 03: EM. PE-068 (Santa Cruz de 
Succhubamba) - Romero Circa - la 
laguna - Tongod - Catiffuc - EMP. PE -
06 C (El Empalme)· Cajamarca. 

• 2307575: Instalación y Ampliación de 
Jos Sistemas Eléctricos Rurales San 
Marcos. 

• 3999999: Sin Producto - Gestión 
Administrativa. 

9001 ·Acciones • 3999999: Sin Producto -Gestión de 
centrales Recursos Humanos. 

FUENTE: PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2023-2027- GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA. 

IV. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2025 

AOI00133500025 

AOI00133500024 

AOI00133500021 

AOI00133500004 

AOI00133500026 

Mediante Acuerdo Regional W 0114-2024-GR.CAJ/CR, se aprueba el Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA), correspondiente al Ana Fiscal 2024 del Pliego 445: Gobierno Regional del 

departamento de Cajamarca, el cual asciende a S/3,469,505, 104; teniendo para la Unidad Ejecutora 1335: 

Programa Regionales - PROREGION una asignación de SI 11,897,4431. A continuación, se realiza su 

respectivo desagregado: 

Jr. Angamos W 934- Caja marca. 
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11. 
~ 

PROREGIÓN .,.__,.....,..... 
'""'"'fto~UJ¿jt ... l& 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana " 

GENÉRICA DE GASTO: 2.1. PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

GENÉRICA DE GASTO: 2.3. BIENES Y SERVICIOS 

FUNCIÓN FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIA (S/) 
Recursos Ordinarios 

03. Planeamiento, gestión y Rec. Directamente Recaudados 238,830 
reserva de contingencia Rec. Operaciones Oficiales de Crédito. 

Donaciones y Transferencias. 
Recursos. Determinados 

Total 238,830 
ELABORACION: OFICINA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO- PROREGION 

GENÉRICA DE GASTO: 2.6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

FUNCIÓN FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIA (S/) 
Recursos Ordinarios. 
Rec. Directamente Recaudados. 

12. Energí~ Rec. Operaciones Oficiales de Crédito. 
Donaciones y Transferencias. 
Rec. Determinados. 9,559,744 

Total 9 559,744 
Recursos Ordinarios. 
Rec. Directamente Recaudados. 

15. Transporte Rec. Operaciones Oficiales de Crédito. 
Donaciones y Transferencias. 
Rec. Determinados. 1,324,229 

Total 1,324,229 
Recursos Ordinarios. 
Rec. Directamente Recaudados. 

18. Saneamiento Rec. Operaciones Oficiales de Crédito. 
Donaciones y Transferencias. 
Rec. Determinados. 750,000 

Total 750,000 
ELABORACION: OFICINA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO - PROREGION. 

Se precisa que, en el mes de diciembre del año fiscal 2024, se realizó la consistencia PIA - POI 

para el ejercicio fiscal 2025 en el aplicativo CE PLAN V .01 por el monto de S/ 11,897,4431, teniendo los 

Centros de Costo: Oficina de Administración, Unidad de Estudios y Unidad de lngenierla. Asimismo, 

mediante Resolución Ejecutiva Regional W 03-2025-GR.CAJ/GR se aprueba el Plan Operativo 

Institucional (POI) 2025 consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Pliego 445 • 

Gobierno Regional Cajamarca. 

P ú .!1 i 11 a 8 1 11 
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
U. E. PROGRAMAS REGIONALES 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana " 

V. PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES AÑO 2025 

La programación física y financiera de las inversiones y actividades operativas en consistencia 

con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) - 2025, se encuentra en el anexo del presente Plan 

Operativo Institucional (POI) 2025; cuyo registro se realizó en el aplicativo CEPLAN V.01 (Anexo B- 5). 

VI. RANGOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL EJERCICIO FISCAL 2025 

En el transcurso del año fiscal 2025, se realizarán diversas notas de modificación presupuesta! 

Tipo W 001, Tipo W 002 y Tipo W 004, las cuales afectarán el marco presupuesta! de la Entidad, dando 

como resultado el Presupuesto Institucional Modificado (PIM). Dichas modificaciones se irán registrando en 

el aplicativo del CEPLAN v.011 2025 y registrando su programación física y financiera. 

Para la ejecución se considera la fase de devengado, la cual es un acto de administración 

mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido. A 

continuación, se presentará los rangos de ejecución presupuesta! basados en el porcentaje de ejecución 

histórica (a nivel de UE. e inversiones) de la Unidad Ejecutora 1335: Programas Regionales -

PROREGION, teniendo como objetivo para el año fiscal2025 estar en el rango moderado- óptimo. 
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
U. E. PROGRAMAS REGIONALES 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

En base a la data plasmada en el Grafico N" 02, el cual muestra el porcentaje de 

ejecución presupuesta! (actividades y proyectos) a nivel de Unidad Ejecutora por toda fuente de 

financiamiento. Asimismo, se presenta los rangos de ejecución a nivel de Unidad Ejecutora para el 

presente año fiscal 2025. 
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Gráfico N" 03.- Porcentaje de Ejecución Presupuesta! a nivel de 
inversiones 2015 - 2024 
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ELABORACióN: OFICINA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

En base a la data plasmada en el Grafico N" 03, el cual muestra el porcentaje de 

ejecución presupuesta! a nivel de inversiones (proyectos) por toda fuente de financiamiento. Asimismo, se 

presenta los rangos de ejecución en inversiones para el presente año fiscal 2025. 

Púg:ina 10111 
Jr. Angamos W 934- Cajamarca. 
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Periodo PEI: 
Nivel de Gobierno : 
Sector: 
Pliego: 
Unidad Ejecutora : 

Centro de Costo: 

2023-2027 
R - GOBIERNOS REGIONALES 
99 - GOBIERNOS REGIONALES 
445 - GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

y Anexo B-5 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FfSICA Y FINANCIERA (Consistenciado) 

Año: 2025 

001335 - REGION CAJAMARCA- PROGRAMAS REGIONALES - PRO REGION 

04.01 - OACINA DE ADMINISTRAOÓN 

OEI.14 Fortalecer la gestión institucional administrativa moderna; la transparencia y la integridad en el Gobierno Regional Cajamarca 

) 

AE1.14.04 Acompañamiento integral en la implementación de gestión por procesos; simplificación administrativa y organización institucional en las dependencias del Gobierno 

COD. Actividad Operativa 1 Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta 
PROGRAMACION 

2 4 5 6 7 8 10 11 12 
Total Anual 

A0100133500004 GESTIÓN ADMINISTRATIVA ~~~~kCA 001 : ACCION 1 :Muy Alta Flsico O 3 2 2 O O Z O O 1 O Z 12 
Financiero 5/. 5,000.00 49,000.00 45,000.00 29,000.00 8,000.00 8,000.00 30,000.00 8,000.00 8,000.00 11,000.00 8,000.00 29,830.00 238,830.00 

OE1.14 Fortalecer la gestión institucional administrativa moderna; la transparencia y la integridad en et Gobierno Regional Cajamarca 
AEI.14.05 Gestión presupuesta! y eficiente con acompañamiento integral permanente en la ejecución de recursos públicos a las unidades ejecutoras. 

COD. Actividad Operativa 1 Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta 
1 

PROGRAMACION 

2 3 4 5 6 7 

060101 : Fisico o o 1 1 o o o 
AOI00133500026 GESTION DE RECURSOS HUMANOS 001: ACCION 1: Muy Alta CAJAMARCA Fínandero S/. 0.00 0.00 12,000.00 12,640.00 0.00 0.00 0.00 

Centro de Costo: 05.01 -UNIDAD DE INGENIERIA 

OE1.04 Promover el acceso a los servicios básicos de agua de calidad; saneamiento y vivienda a la población del departamento de Cajamarca 
AEI.04.01 Fortalecimiento de capacidades para la Gestión y Prestación oportuna de los Servidos de Saneamiento a los Gobiernos Locales. 

COD. Actividad Operativa 1 lnver5iones Ubigeo U.M. Prioridad Meta 
1 

PROGRAMA( ION 

2 3 4 5 6 7 
GESTION DEL PROGRAMA Y OTROS · 
MEJORAMIENTO Y AMPUACION DE LOS SISTEMAS Fisico 0.29 0.35 0.36 o o o o 

A0100133500025 ~~~~:~A~~~~tr::;~~= YDE LAS 
060101: 096: 1 : 1/'uy Alta CAJAMARCA PROYECTO 

PRINCIPALES OUDADES DEL DEPARTAMENTO DE Financiero S/. 220,000.00 260,000.00 270,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
CAJAJAARCA • 1 ETAPA 

OEI.09 Promover actividades económicas en mineria y energía sostenibles en el departamento de Cajamarca 

AEI.09.04 Infraestructura energética eficiente para la población del departamento de Cajamarca 

COD. Actividad Operativa 1 Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad 

AOI001llSOOOl1 INSTALAC10N Y AMPUACIOJ-1 DE LOS SISTEMAS 061007: 108: 

Meta 
1 

Físico 0.19 

PROGRAMACION 

2 3 4 5 6 7 
0.37 0.30 0.14 o o o 

8 9 10 11 12 
o o o o o 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 9 10 11 12 

o o o o o 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 9 10 11 12 
o o o 

SISTEMA 1: Muy Alta 
Financiero 5/. 1,783,869.85 3,527,486.45 2,902,132.97 1,346,254.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ELECTRICOS RURALES SAN MARCOS JOSE 

SABOGAL 

Centro de Costo: 05.02 • UNIDAD DE ESTUDIOS 

OEI.08 Asegurar servicios de transportes y telecomunicaciones de calidad para la población del departamento de Cajamarca 
AEI.08.02 Infraestructura vial adecuada para la población del departamento de Cajamarca 

COD. Actividad Operativa 1 Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad 

MEJORAMIENTO CARRETERA CA-103: EM. PE·06B 054 : 
A0100133500024 ~~~ ~u0.g~~~~~~~~~~1:;._~~~Jt~ EMP. 

061301 : EXPEDIENTE 1: Muy Alta SANTA CRUZ 
PE- 06 C (El EMPAlME) • CAJ/>MARCA- EXP. TEC. TECNICO 

U.M. =Unidad de Medida. 
Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico 

Meta 
2 

Flslco o 1 

Finandero S/. 0.00 1,324,229.00 

PROGRAJMCION 

3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

o o o o o o o o o o 

0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL FINANCIERO S/ 11,897,443.00 

FIRMA 

Total Anual 

2 
24,640.00 

Total Anual 

750.000.00 

Total Anual 

9,559, 744.00 

Total Anual 

1,324,229.00 


